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El cindadano Primer Jele gel EjércitoCons
titucionalista, Encargado del Puder Eje 
cutivo de los Estados Unidos Mexica
non y Jefe de la Revolución, se ha ser
vido dirigirme el siguiente Decreto: 

"VEiYUSTIAXO CARRANZA, Primer Jefe 
del Ejército Con.,titucionaliata, Encarga
do del Poder Ejecutivo de los E/liado, U ni 
do., ilfexicanos y Jefe de la Revolución, en 
1htud de la, facultades de que me encuen
tro inve,tido, y 

CONSIDERANDO; 

Que una de las causas más generales del 
malestar y descontento de las poblaciones 
agrícolas de este país, ha sido el despojo de 
los terrenos de propiedad comunal o de ro-
partimiento que les habían sido concedidos ....... o, . • 'f."'lll' f>_ IU•'"'•ti"" -..,. 

• ,, 1 1 y:¡,: .JH IJIO•~"• r, u· por el Gobierno Colonial, como medio de 
• < • I'\. ~.. asegurar la existencia de la clase indígena, 
, .,_.,.~,_., e,llf!',W:e!tl ,.,..,.t-i• ª y que a pretexto de cumplir con la ley de 

., • • 25 de junio de 1856 y demás disposiciones 
;:¡ .¡A. J l l fj .... :!- .. -.~--~..,--, que orde1,aron el fraccionamiento y reduc-

- _ - -- -;--"'" "'· • t:. U 1 R A, ción a propiedad privada de aquellas tierras, 
-· - ti C ;,. C entre los vecinos del pueblo a que pertene• 

--9::"'J~B;;;-I.. l O í U, ¡... N. \.. 
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"!nn, quedaron en po1er de unos cuantos 
especuladores; 

Que en el mismo caso se encuentran mul-
titud de otros poblados de diferentes partes 
de la República, y que llamados congrega
ciones, comunidadeR o rancherías, tuvieron 
origen en alguna familia o familias que p~ 
~eían en común extensiona.w más o menos 
grandes' de terrenos, lo&', ~oales siguieron 
conservándose indivisos por varias genera
riopes, o bien t;;Il cierto número de habitan 
tes que se reunía en lugarPB propicios para 
adquirir y disfrutar mancomunadament 
aguas, tierra.9 y wontes, siguiendo la anf 
gaa y general costumbre de los pueblns d 
indígenas. 

Que el despoju de los referidos terreno 
se hizo, no ,olamente por medio de enaje 
naciones llevadas a electo por las autorida 
des politicaa, en contravención abierta de 1 
leyes mencionad'IS, sino también por conc 
siones, composiciones o ventas concertada 
con ]os ·Ministerios de Fomento y Haciend 
o a pretexto de apeos y deJJlindes, para fav 
recer a los que hacían denuncios de excede 
cias o demasías, y a las llamadas compañí 
deslindadoras; pues de todas estas maner 
se invadieron los terrenos que durante la 
gos años pertenecieron a los pueblos y e 
los cuales tenían é,tos la base de s.1 Rubsi 
tencia; 

Que según se desprende de los litigi 
exiotentes, siempre han quedado burlad 
los derechos de los pueblos y comunidad 
debido a que, careciendo ellos, confor 
al art. 27 de la Oonstitudón Federal, de 
pacidad para adquirir y poseer bienes raí 
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se l,'s. haeía carecer también de personalida<l 
Jund1ca para defender sus derechos Y vor 
otra par!e, resultab¡¡ enteramente ilu~ria la 
protecc101:1 que la ley de terrenos baldíos, vi
g~nte, qmzo otorgarles al facultar a los sín
dicos de los Ayuntamientos de las Municipa 
hdad<JB, para reclamar Y defender los bienes 
comnnales en 1~, cuestiones en que esos bie
nes se confundiesen con lús ba,ldíoe, ya que 
por regla gener~l' los síndicos nunca se ocu'. 
paron de c~mph;r esa misión, tanto porque 
les taltaba mteres que los excitase a ob 
como vorque los Jefes PoHtkos y los Gob:~: 
nad?res de los Estados, estuvieron casi siem 
pre_ m:eresados en que se consumasen las ex 
poliamon~s de los terrenos de que se trata; 
. Que privados los pueblos indígenas de las 

l!er_ras, aguas Y montes que el Gobierno Co
lonial Je• concedió, asf como también las con 
gregac10nes y comunidades de sus terrenos 
Y conc_entrada la prop:edad rural del resto 
del pa1s on pocas manos, no ha quedado a 

•la gran masa de la población de los campos 
o~ro recur:30, para proporciona~e lo necesa
no a ~u vida, que alquilar a vil precio su 
traba¡o a los voderosos t.erratenientes, tra
yendo esto,_ co_mo resultado inevitable, el 
estado de miseria, abyección y esclavitud de 
he~ho, en que esa enorme cantidad de t -
ba¡adores ha vivido y vive todavía· ra 

Que e? vista de lo expuesto, es' palpable 
la necesidad de volver a los pueblos los te
rrenos de que han sido despojados, como un 
acto de eler;1ental justicia, Y como la única 
forma electiva de asegurar la paz y de pro
mover el b1enesta r Y mejoramiento oe nues
ras clases pobres, sin que a esto obsten los 
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intereses crea.dos a favor de las personas que 
actualmente poseen los predios en cuestión; qu~ el de facultar a las autoridade, milita· 
porque, aparte de que 'l,'lOS intereses no tie- res superiores que operen en cada lugar para 
nen fundamento legal, desde el momento que,_ efe_ctuando las expropiaciones que fue-
en que fueron establecidos con violación ex- d ren in IBpensables, den tierras sufic1·entes a 
presa de las leyes que ordenaron solamente 
el repartimento de los bienes comunales en- los pueblos que carecían de ellas, realizando 
tre los mismos vecinos y no ,u enagenación d~ e,_ta m~nera uno de los grandes princi· 
en favor de los extraños, tampoco han po- p10s mscntos en el progr,una de la Revolu
dido sancionarse o legitimarse esos derechos ción, y eetableciendo una de las primeras 

~~! ::t:sl~~~clo~:J!~~~ª~!fabf;¿i~~j~• [:; bases sobre que debe apoyarse Ja reorganiza-
preecripciones adquisitivas respecto de eses ción del país; 
bienes, r.omo porque los pueblos a que perte· Que proporcionando el modo de que 
ner.ían estaban imposibilitados de defender• los numerosos pueblos recobren los te
los por falta de personalidad necesaria para rr~nos de que fueron despojados, 0 ad· 
comparecer en juicio; quieran los que necesiten para su bie-

Que ee probable que, en algunos casos, n º~stªr Y des_arrollo, no se trata de revi• 
pueda realizarse la restitución de que se tra• vir las antiguas_ comunidadd, ni de 
ta, ya porque las enagenaciones de los terre- crear otras ~eme¡antes, sino solamente 
nos que pertenecían a los pueblos se haya de_ dar esa tierra a la población rural 
hecho con arreglo a la ley, ya porque lo miserable que hoy carece de ella, para 
pueblos hayan extraviado los títulos o lo que pueda desarrollar plenamente su de 
que tengan sean deficientes, ya por que se recho ª l"; vi_da Y librarse de la servidum 
imposible identificar los terrenos o fijar I bre economica • que_ está reducida; es de 
extensión precisa de eUos, ya, en fin, por advertir que la propiedad de las tierras 
cualquiera otra causa; pero como el motiv no pertenecerá al común del pueblo, si
que impida la restitución, por más ju,to no q_u~ ha de quedar dividida en pleno 
legítimo que se le suponga, no argulle e domii:10, aunque con las limitaciones ne
contra de la difícil situación que guarda f"sanas para eyitar que ávidos especu
tantos pueblos, ni mucho menos justific adores, , ¡¡articularmente extranjeros 
que esa situación angustiosa continúe sub puedan facilmente acaparar esa propie'. 
sistiendo, se hace prdso salvar la dificulta dad, como su~e~ió casi invariablemente 
de otra manera que sea conciliable col) lo con el ~epartim,ento legalmente hecho 
intereses de todos; e los e¡idos Y fundos legales delos pne 

Que el modo de proveer a la necesida blos, ª raiz de la revolución de Ayutla. 
:¡ue se acaba .de apuntar, no puede ser otr 

1
P?r l? tanto, he tenido a bien ex¡,edir 
s1gu1ente . 
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DECRBTO 

Art. lo- Se declaran nulas, 
I. Todas las enajenaciones de tierras 

aguas y montes pertenecientes a los pue 
blos, rancherías. congregaciones o co
munidades, hechas por los Jefes Políti
cos, Gobernadores de los Estados o cual 
quiera otra autoridad local, en contra
vención a lo dispuesto en la ley de 25 de 
junio de 1856 y demás leyes y disposi
ciones relativas. 

II. Todas las concesiones, composi· 
ciones o ventas de tierras, aguas y mon 
tes, hechas por las Secretaría de Fornen 
to, Hacienda o cualquiera otra autorida 
federal, desde el día lo. de diciembre d 
1876 hasta la fecha, con las cuales se ha 
yan invadido y ocupado ilegalmente lo 
ejidos, terrenos de repartimiento o d 
cualquiera otra clase, pertenecientes 
los pueblos, rancherías, congregacione 
o comunidades, y 

III, Todas las diligencias de apeo 
deslinde, practicadas durante el períod 
de tiempo a que se refiere la fracció 
anterior, por compañías, jueces u otra 
autoridades, de los Estados o de la Fed 
ración, con las cuales se hayan invadid 
y ocupado ilegalmente tierras, aguas 
montes de los ejidos, terrenos de repar 
timiento o de cualquiera otra clase, pe 
tenecientes a los pueblos, ranchería 
congregaciones o comunidades. 

Art. 2o. La división o reparto que 
hubiere hecho legítimamente entre 1 
vecinos de un pueblo, ranchería, congr 
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vaci6i:t o comunidad,' y' ett la que baya 
ha~j~o algún vicio, solamente podrá ser 
nuhficada cuando así lo soliciten las dos 
terceras partes de llquellos vecinos o de 
!las' causahabientes. · • 

Art. 3o. Los pueblos ·que, necesit6n
dolos, carezcan de ejidos, 0 que no pudie 
ran lograr su restitución por falta de tí
hdos; pór imposibilidad de identificar
los _o porque · leg~mente hubieren sido 
ena¡enados, podraa obtener que se les 
dot~ del terreno suficiente para recons· 
tru1rlos conforme a las necesidades de 
su pobl~ci6n, ';X~ropiándose por cuenta 
del Gobierno Nacional el terreno indis
pensable para ese efecto del que se en
cuentra inmediatamente colindante con 
los pueblos interesados. 

Art 4o. Para los _efectos de esta ley 
Y demás leyes agrarias que ,;e expidie
ren, de acuerdo éun el programa político 
_de la Revolución, se crearán, 

I. Una Comillión Nacional Agraria, com
puesta de nueve pereonae y qne presidida 
P_Or el Secretario de Fomento, ten'drá las fun 
cionee que esta ley y las sucesivas le eellalen • 

II. Una oomisi6n Local Agraria, com'. 
))oes~a ~e cinco penonas, por cada Estado o 
'J'.erntono de la República, y con las atribn
ctonee que lu leyes determiden. 

III. Loe Comités PArticularee Ejecu&iYoe 
qae en cada Eetado ee necesiten, loe que ee 
COm1>0ndrán de tffle penonas cada un<> con 
Ju atribuciones qne-1e lea eellalen. ' 

~rt- oo. Loe Comités Partieularee J:je. 
cn_t1_voe dependerán en cada Est.do de la Co 
m1s1ón Local Arraria re&i>ee&in., la qae, a 
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su vez, estará subordinada a la Comisión 
N aeional Agraria. . . 

Art. 6o. Las solieitudell de restitoe1ón de 
tierras pertenecientes a los puebl~ que_ hu
bieren sido invadidos u ocupados !legit1ma• 
mente y a que se refiere el articulo lo. d_e 
esta ley, se presentarán, en los Estados, d1· 
rectamente ante los Gobernadores, Y en los 
Territorios y Distrito Federal, .ante las auto
ride.des politicas superiores .. Pe!° en los 
casos en que la falta de comumcacionee o el 
estado de guerra dificulten la acm6n de los 
Gobiernos locales, las solicitudes l?~rán 
también presentane ante los Jefes Militares 
que estén autorizados especialmente_ P"'!'- el 
efe~to por el encargsdo d~I ~od•; E¡ecut1vo. 
A estas solicitudes se ad¡ud1caran los docu-
mentos en que se funden. . 

También se pre~ntarán 1.nte las mist?~B 
autoridades las solicitudes sobre concee1on 
de tierras para dotar de ejidos a loa pueblos 
que carecieren de ellos, o que no tengan tí
tulos bastantes para justiftcar sus derechos 
de reivindicación. . 

Art. 7o. La autoridad rea~tiya en •i•ta 
lle l&• solicitudes preoentadas, oi~a el p&re
cer de la Comisión Local Aaran& sobre la 
ju,¡ticia. de las reivindicaciones ! sobre la 
conveniencia, necesidad o extensión d~ las 
ooneesiones de tierras para dotar ~e e¡!dos, 
y resolverá si procede. o no la rest1tu~1ón o 
oonceei6n que se solicita. En caso afirma
tivo, pasará el expedienta al Camité Par
ticular Ejecutivo que corresponda.,. a fw de 
qtae, identificando los terrenos, deehndándp· 
los y midiéndoloa, p~ a hacer entrega 
pro'fÍ!ioµal de ellos a los mtei asados. . 
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.Art. 80. Las resoluciones de los Gober
nadores o Jefes Militares tendrán el carácter 
de provisionales, pero serán ejecutada@ en 
seguida por el Comité Particular Ejecutivo, 
y el expediente, éon todos sus dooometos y 
demás datos que se estimaren necesarios, se 
remitirán después "-1& Comisión Loeal-Agra 
ria, la que, a su vez, lo elevará cm un in
forme a la Comisión Nacional Agraria. 

Art. 9o. U Comisión Nacional Airaría 
dictaminará sobre la aprobación, rectifica
ción o modificación de las resoluciones ele
vadBB a su éonodmiento y en vista del dic
támen que rinda, el Encargado del Poder 
Ejecutivo de la Nación sancionará las reivin 
dicaciones o dotaciones efectuadas, expi
diendo lo• títulos respectivos. 

Art. 10. :,Os interesados que se creyeren 
perjudicados con la resolución del Encargo• 
do del Poder Ejecutivo de la Nación podrán 
oourrir a los Tribunales a deducir sus dere
chos. dentro del término de un afio, a oon
tar desde la fecha de dichas resoluciones, 
pues pasado ese térmioo, ninguna reclama
ción será admitida. 

En los casos en que se reclame contra rei
vindicaciones y en que el interesado obtenga 
resolución judicial declarando que no proce
día la restitución hecha a un pueblo, la seo• 
tencia s6lo Jará derecho a obtener del Go
bierno de la Nación la indemnización co
rrespondiente. 

En el mismo término de un afio podrán 
oourrir los propietartoe de terrenos expro
piados, reclamando las indemnizaciones que 
deban pagárseles. 

Art. 11. Un& ley reglamentariadetermi-

11 
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